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Autcrización para la impórtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias yr materiales tóxicós c peligrcsós
Bcn fundamentc en ica articulós 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilihric Ecclógicc yr la Prótecclón al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 311]. 31, 32 'gr
33 de|__,Reglamentb en Materia de Reglstrcs. Autbrlzacinnes de .'mpórtación gr E:-rpbrtación gr Gertificadcs de Errpbrtación de Plagulcidast Nutrientes Vegetales 1.r Sustancias 1:
Materiales Tórócós b Peligrcsós: 29 fracción I, Pt, XII yr J-tltl del Fteglamentc Intericr de la Secretaria de Media ambiente gr Recurscs Naturales: el acuerda que Establece la
Clasificación 1.r Códlficación de Mercancias cuya Impcrlación gr er-rpcrtación esta sujeta a Regulación pbr parte de las Dependencias que integran la Ccmisión Intersecretarial
para el Cóntról del Prncesb tr usó de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tór-ricas gr el acuerde que establece la clasificación yr ccdiflcación de mercancias cuya impcrtación
y errpcrtación esta sujeta a regulación pcr parte de la Secretaria de Medir: Ambiente gr Hecurscs Naturales 1: demas dispbslclcnes aplicables. se er-:pide la presente autcrización
de impcrlación a falrór de la empresa _dencminada _ _ _ _ __ _ _
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I. La presente auteóåación ne er-time al auterizade del cumplimientc de etras ebligacienes centenidas en leves, reglamentcs e cualquier etre
instnrmente legal aplicable en la materia. _,-

ll. Esta auteriaación, pedra ser revecada per la autcridad cempetente al incumplimiente de alguna de las cendicienantes establecidas en la
presente, e bien perla vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin perjuicie de la reparación del dañe dertvade de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse, asi ceme de las sancienes civiles e penales que cenferme a dereche
precedan. Le anterier cen fundamente en le establecide en lee articulós *ltl v 12 de la Lev Federal de Respensadilidad Ambiental v 153
fracción 'vil v VIII de la Lev General de Equilibrie Ecelógice v la Pretección al Ambiente.

Ill. En case de ecurrir un derrame. infiltración, descarga e vertide del material peligrese auterizade en la presente. debera avisar de
inmediate a la Precuraduria Federal de ,Pretección al Ambiente (PFEOFEPA) v a las autóridades cempetentes, asi ceme llevar a cabe las
accienes centenidas en su Pregrama degmedidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.
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IV.- Se cancela Ne. de felie Eltï'-GIfv1AR.?'l Ulüüülìlóãó de Ia__-auterización de fecha 23 de enere de 2019, etergade per esta Dirección General._

Infermative: -
Para la expedición de la presente auterización se recibió ceme reguisite previe el permise de CÉJFEPRIS nómere 1833üU121lfllü?2ü

eGelrv|AR-eesa2r19u2 QrvlA|AreLcrseJrn r;
lI1.c.e.p. ing. Sergie Sanchez ll.-lartinez, Subsecretaria de Gestión para la Pretección Ambiental.

Ceerdinación de Aseseres de la SGPA. ._
lr-íarle Isabel Acesta Ftesendi, Directere General de Inspección Ambiental en Fuertes, Pterepuertee v Frenteree. - kaeesta@prefepa.geb.mrt
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesge de Plantae en Úperación Gubernamental.
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